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Ayuntamiento de San José del Rincón

San José del Rincón, México a 31 de Mayo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante

Folio de la solicitud: 00095/IOSERIN/IP/2022

Solicitud concluida

ATENTAMENTE

Unidad de Transparencia
Ayuntamiento de San José del Rincón
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Ayuntamiento de San José del Rincón

San José del Rincón, México a 09 de Mayo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante

Folio de la solicitud: 0009S/JOSERTN/P/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente y en atención al oficio número MSJR/AQT/UIPPE/272/2022, referente al número de
solicitud 00095/JOSERIN{2022 a través del sistema de información Mexiquense (SAIMEX) que responde al
requerimiento del particular, hago de su conocimiento que en el archivo de Obras Públicas y Desarrollo Urbano no
se cuenta con la información requerida, además le hago mención que su información no es clara y entendible, sin
embargo, se relacionan las comunidades que fueron beneficiadas. Observando lo dispuesto en el aftículo 12 de la
Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:
Aftículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información
pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos
obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado
en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el
presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o
practicar investigaciones Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. SE ANEXA RESPUESTA

ATENTAMENTE

ADOLFO ITURBE DIAZ
Unidad de Transparencia
Ayuntamiento de San José del Rincón
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San José delsncón,.Estado 
de México. aoficio Número: MijliñAi

ffislf, sfi[Yfi,Jt.,.o 
", 

o,,LATINIDAD DE TRANSPA}ü N;íiPRESENTE:

ffidándole seguimünto¿l oácio l¿s¡nzÁ'óiru tppnniililzíiryr"rre al número de solicitudg[:líj";"'Lygii1lr*:,i:,,1,",:Tg* *^í.0íííííüsERrN/rpi2o 22, através dersistemadernrormaciorn¿*iq,"".."rJoiiiltf 
HJ',,.?i:H'T1',.:rr?"fr ff Ti:iparticular, hago de su conocimi"nto ,rra vez- más q.r" tu óLeccion de oLras púbricas y

i :f,:,li:rY:ln :l.u."tu 
.o, ll"ilá,*u"io,,"qu".ioJ ; io, apartados r, 2 y 3

económico (financiado) designado, por canbha (mas

b) Como y/o de donde se obtuvo el recurso económico.c) Descripción del proyecto.
d) croquis y Planos de cada una de la(s) cancha(s) (en uso o no) junto con dirección decada una en forma vinculatoria y entendible.
e) Acta de ejecución de obra.

^ ? Acta de aceptación de obra.
2'- Las características de cómo están construidas las canchas de futbol rápido (noparticulares) del municipio, en este momento (se usen (o) no se usen.a) con que material está construido el piso.

b) Si se tiene pasto sintético (centímetros del pasto).
c) Metros a lo largo y ancho de la(s) cancha(s).
d) Con que material están construidas las paredes perimetrales y altura de ellas.e) Arriba de la pared hay malla, material y altura. 

'
0 Como se construyó el frontis (alrededor de las porterías) junto con s1, alfura y

diseño, y material utilizado y/o con el que se construyó. 
. -

g) Medidas de las porterías (largo y altura).
h) Las líneas en las canchas, como están marcadas en el piso(cancha).i) Largo y anchura de las líneas en la cancha (centímetror ¿" 

"fluriíálor 
ú otro.j) Cuanto mide el circulo de en medio de la cancha (el que diviie una mitad de la

cancha y la otra mitad, en donde se inicia y/o reinicia 
"i 

¡o"go. .k) Medidas de la línea alrededor de la cancha (espacio é"t 
-" 

ru línea y la pared
perimetral) línea en donde se reanuda el juego (uuio" al piso).

a) Cuando fue el recurso
(o)menos).

$ q Mi,yü ZüZZ 1,.
UNTDAD DÉTfÁñ§¡dNcrARECIHi'i$6

EK!OBRAS PÚBLICAS Y DESARROI-I-O UNAN¡¡Ocarretera sarida a Angangueo, s/n, san José der Rincón, n¡Zr. ó.p. s0660, Ter. r12 124 21 01www.sanjosederrincon.gob.mx e-mair obras-pubricasgsan¡oseolrrincon.gob-mi
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ffi sAN JosÉ DEL Rlrucór.¡
2422 - 2A24 .cc toI{ Es

"l{.U"]. Año rlel Quittct nte¡t¡¡io de l¿ FuncJ.rcion de loltrca dc Li,, rjo. Capital O-, ,r,r* O"t;;r;,.::'"
San José del Rincón, México, a 09 de mayo de 2022

Oficio número. MSJR/AQTTS N41U2022

c. ADoLFo rruRBE DíAz
ENCARGADO DEL DESPACHO
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Por medio del presente y con la finalidad de dar atención a la solicitud número
00095/JOSERaNllPl2O22 recibida a través del Sistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX) y
turnada a esta Secretaría del Ayuntamiento en fecha 19 de abril del año en curso, en referencia a
los numerales siguientes:

Numeral 1. Si el Municipio tiene algún documento en el que se asiente el derecho de divulgar,
exhibir o representar el derecho del autor, creador de las canchas de futbol rápido.

Numeral 2. De, si en las canchas de futbol rápido existentes en el Municipio tienen un distintivo del
autor como una placd o pintura alusiva al reconocimiento del autor de dicha obra.

Numeral 3. En caso de no encontrar la información requiere, documentales que avalen la
búsqueda de información debidamente firmada por los responsables según sea el caso.

En este sentido aludo la siguiente información:
Sin bien es cierto en el Municipio existen "canchas de futbol rápido" ubicadas en las distintas
localidades de este Municipio, por lo anterior y en aras de colaborar con los solicitado se dio a la
tarea de ¡ealizar una búsqueda minuciosa en el Archivo de Concentración a mi cargo, donde
únicamente se encontraron distintos "contratos de comodato" para la construcción de canchas de
futbol rápido, desconociendo si se trata de las mismas obras.

Sin embargo el solicitante no requiere este documento, pide el o los documentos firmados por el
Autor de crcación de las "canchas de futbol rápido" y el Municipio, en los que se describa si
el Municipio puede hacer uso de la divulgación, exhibición, modificación o explotación de la obra,
esto en base a lo que establecen los artlculos 1'l , 12, 13, 21 y 24 de la Ley Federal del Derecho de
Autor.

Motivo por el cual no me es posible atender su petición, toda vez que la información solicitada no
obra en el Archivo de Concentración a mi resguardo, en vista de que la documentación debe
existir en los expedientes únicos de obra pública de cada "cancha de futbol rápido",
documentales que obran en la Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano o equivalente, por
ser una de sus atribuciones, esto en base a que en el Archivo de Concentración únicamente se
tiene información resguardada hasta el año 2006.

Sin otro particular por el momento,
presente.

de antemano la atención que se sirva dar al

A
'ACCIONES

LÓPEZ

C.c.p.- Ar€tÍrc
Y.lJXTATilENTO

SECRETARIR OCI AYUNTAMIENTO ]

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2173
w.sanf osedelrincon.gob.mx
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de Méxíco"

Municipio Son José del Rincón, México, 28 de obril del ZA22

No. DE OFICIO: MSJR/IMCUFtDE/AQT lA84/2022

ASUNIO: Respuesio q documento

C. ADOTFO ITURBE DíAZ
ENCARGADO DEL DE§PACHO
DE tA UNIDAD DE IRANSPARENCIA
PRESENTE:

En respuesto o su oficio número M§JR/AQT/UIPPE/UT¡Z73|ZAZZ, en et cuot
solicito se de otención o lo solícitud número 00095/JOSERIN/lP/20221o cuol
fue recibido o trovés delsistemo de lnformoción Mexiquense (SAIMEX), por
lo onterior, le hogo llegor lo solicitud de monero físico y digitol, poro que se
le dé qtención desde su Plotoformo, debido o que el servidor público
hobílitodo ho tenido dificultodes técnicos poro occedero lo otención de los
solicitudes en el Sistemo SAIMEX.

Sin més por el nto, recibo un cordiotsoludo.

[#ñ
ATENTAMENTE

ñAMIREZ
DEt INSTITUTO MUNICIPAT DE CUTTURA
DEPORIE DE SAN JOSÉ DEL RINCóN

C.c.p. ARCHIVO ARRf ccm*

tNSTtruro MUNtctpAL DE cULTURA ríslca y DEpoRTE

Calle Guadalupe Victoria No. 12, CP 50650, San José del Rincón, Méx. Tel. 7L2 724 2101, ext. 105

wtrnnsanjosedel ri ncon.gob. mx
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SAN JOSE DEL RINCON
2A22 - 2024
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"ZOZ2. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de. México"

San José del Rincón, Estado de México, a22 de abti\ de 20ZZ

Oficio Nú mero : MSJR/AQT/D OPyDU 1246 I 2022

ADOLFO ITURBE »iI¡Z
ENCARGADO DEL DESPACHO DE
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

O

PRESENTE:

Por medio del presente y en atención al oficio número MSJR/AQTNIPPEI?;1212022,

referente al número de solicitud 00095/JOSERIN/2022 a través del sistema de información

Mexiquense (SAIMEX) que responde al requerimiento del particular, hugQ {e su

conocimiento que en el archivo de Obras Públicas y Desarrollo Urbano no se cuenta con la

información requerida, además le hago mención que su información no es clara y entendible,

sinembargo,serelacionanlascomunidadeSquefueronbeneficiadas.

Observando lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o

conserven información p,iUti"u serán responsables de la misma en los términos de las

disposiciones j urídicas aplicables.

Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que

obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al

interés del solicitant"; no estarán obligados a generarla, resumiila, efectuar c!,l"rlos o

practicar investigaciones

i
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UNIDÁóEf RAN§PARENCTAnEffi
2 I ¡nR 2022

C.c.p Archivo

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel.712 124 21 01

www.sanjosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@sanjosedelrincon.gob.mx

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México,,

N.P. COMUNIDADES CON COMODATO
1 EL PUENTE BARRIO LAS ROSAS
2 SAN RAMON LAS ROSAS
J LAS ROSAS
4 BARRIO LOS CEDROS SAN JUAN PALO SECO
5 SAN JUAN PALO SECO
6 EL FRESNO EL DEPOSITO
7 BARRIO EL QUELITE PUEBLO NUEVO
8 BO. SAN DIEGO PUEBLO NUEVO
9 RAMEJE EJIDO EL DEPOSITO
10 EL CABLE EJIDO EL DEPOSITO
11 BARRIO PTINDEREJE EL DEPOSITO
t2 BARRIO PUENTECILLAS EL DEPOSITO
l3 LOMA DEL CEDRO SEGLINDA SECCION
t4 BO. EL PINTAL EL DEPOSITO
15 BO. EL LLANO LAS ROSAS
t6 LOS LOBOS
t7 SAN JOAQUIN LAMILLAS
l8 LA TRAMPA CHICA
t9 SAN ANTONIO PALO SECO BO. LA MESA
20 LA MESA
21 YONDECE EL GRANDE
22 SAN ISIDRO LA TRINIDAD
23 EJIDO LOS PINTADOS
24 RANCHERIA DE LOS DOLORES
25 EL PINTADO PUEBLO NUEVO
26 SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO
27 SANTA CRUZ PUEBLO NUEVO
28 SANTA CRUZ DEL RINCON
29 BO. SANTA JUANITA EL DEPOSITO
30 SAPANETA QUINTANA
31 ROSA DE PALO AMARILLO
32 BO. ROSA SAN ANTONIO CONCEPCION DEL MONTE
aa
-1 -.) GUADALUPE BUENAVISTA
34 SAN JOAQUIN DEL MONTE
35 LA TRINIDAD CONCEPCION
36 FABRICA CONCEPCION

!

q'1
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OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.p. 50660, Tel.l12 124 21 01

www.sanjosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@sanjosedelrincon.gob.mx
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ado de México"lerdo
37 EJIDO SAN JOSE DEL RINCON
38 SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE
39 FABRICA PUEBLO NUEVO
40 BARRIo EL cALVARIo, coNcppctoñ re vpNra
4t \JUAI(IJA §41\ AN T UNIU PLAZA DE GALLOS
42
43 BARzuO LOMA BONITA GUARDA LA LAGUNNA
44 BO. EL POTRERO GUARDA rE TNCIINITE
45 qo. LA MESA GUARDA re recrrNrrÁ
46 BO, LAS CANOAS GUARDA ra recT-TT.ITra
47 EL SALTO LA VENTA
48 GUADALUPE DEL PEDREGAL
49 RANCHO EL GUARDA EJIDO
50 ROSA DE LA PALMA
51 COLONIA EMILIANO ZAPATA
52 PATEMULA DE LOS CEDROS

EL HUIZACHE53

54 GUADALUPE CHICO
55 JALTEPEC
56 SANTIAGO GIGANTE JALTEPEC
57 EJIDO SAN MIGUEL AGUA BENDITA
58

59 BARRTo EL ToRrL EJrDo re sorpoÁD
60 EL VALERIO
6t SAN JERONIMO DE LOS DOLORES
62 BARRIO DE LAS ESCOBAS OPT NCU

DOLORES
63 DAN rI(41\UI§UU Utr LA LOMA

¡psus canna
seN nx

64

65

66 SAN FRANCISCO SOLO
67 LA CUADzuLLA SAN MGUEL opl, cpT.ITno
68 BO. LAS ROSAS SAN MIGUEL DEL CENTRO
69 D1\I\ 1VIIUUl,L DI,L UEN IRO
70 SAN FRANCISCO DE LA LOMA SPCTXOA SECCTON
7t SAN ONOFRE EJIDO
72

t3 FALDA LOMA
74 LA ESPERANZA

¡

;
i

oBRAS pÚelIcns Y DESARRoLLo URBANo
carretera salida a Angangueo, s/n, san José del Rincón, Méx. c.p. 50660, Tel.712 124 21 01

wunu.sanjosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@sanjosedelrincon.gob.mx
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"2022. Año deleuincentenario de la Fundación de Toluca d Lerdo,
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75 BARzuO PT NA
EL LLANO GRA

-

LOMA DEL RA

-

SAN JERONIN4

76
77
78

79 EJIDO LA SOLEDAD
YONDECE DE

LA ESTACTON

80
81

82

83

84
8s
86
87
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"2022. Año del Quincentenorio de lo Fundoción de Toluco de Lerdo, Copitol del Estodo de México"

Son José del Rincón. México,
o 20 de obril del oño 2022.

Número de oficio: MSJR/AQTiSM/t 53/2022
Asunto: Se emite respuesto o oficio.

ADOTFO ITURBE DíAZ
ENCARGADO DEt DESPACHO
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENC¡A
PRESENIE:

En otención o su oficio número MSJR/AQT/UtppElUT/271DA22, de fecho tg
de obril del oño 2022, con el que solicito se informe respecto o lo solicitud
número 00095/JOSERIN/|P/2022, realizodo por el C. Roúl Antonio Botoños
Loyolo, o trovés del sistemo de lnformoción Mexiquense (sArMEX)
informoción relocionodo con los conchos de futbol rópido exisientes en
nuestro Municipio.

Al respecio y poro dor otención o lo solicitud de referencio, me permito
informorle que uno vez que se reolizó uno búsquedo exhoustivo en los
orchivos que existen en esto oficino y en los expedientes que obron en el
Archivo Municipol, se locolizó un expediente de s fojos que contiene copios
simples del controto de comodoto de lo Concho de Futbol Rópido de Son
Onofre, que se remite poro los fines o que hoyo lugor.

Sin otro porticulor por el momento, qu

AIEN

C. ROBERTO CAR
srNDrco NICIP

C.c.p. C. Ano Morío Vózquez Cormono. Presidento
Lic. Romón Hernóndez Reyes. Controlor ln
Arch¡vo.
RCPM/osd

.\
?

?-
(

a4 {g

ABR, 2ü22

SINDICATURA MUNICIPAL
calle Guadalupe Victoria 12, c.P. s0660, san José del Rincón, centro, México.

Teléfono 712124 20 97
www.sanjosedelrincon.gob.mx

"**ffi*



1§.) _.É'J

e"ara .e 12 oJ¡uoJ'lo3 'Z t 'oN elJotlL(adn¡epen9 
"¡¡"j

6uo*¡.-2d ",\ 
.]a 

=l Q'.r,r .)'f:-2y,-. _ -:-l:?_^::: :".'.J,::",-_:
,? e u+:f<:af -É;

ouSu\nN vlS3uvd vr vuü¿vuv f nD 
^ 

900¿ fc ollnr 3Q vz vHSfl 30

óüt^,ióñ oruVi:cuvd ocvotJllufo rf Noo vurssnnlc fno 01 oslxJl/\
óñlé3''¡rqárliu tfo JSor NVS 30 otdrf,tNnn vuoHv :ossucoud lrc fdllrl NVS

io áaicrruhuu 'oorrf :u:oNo NVS 3c octr: tf Nf ocvot8n 'svsuvlrNsc 9t'¿8

svJu! u2 
,sv=uVrcfH 0 tc f totJurdns vNn Noc 'oluvtf cuvd :lvolrs N3u\lcJU

tv 3rNjlotN=ruid oNauufr Nn fc uoc:lsod ot/\trlc3] sf ']J 3no fivLl3s -'r'l'

§ oclxStl!
fc ocvrsf 'NecNru rrc lsor NVS 3c ordrorNnrrr oóf=Frl,o-\o *os ó"uüiti
ñór5vc¡-iio 'óolr¡ lu¡oNo NVS fc cvclrvcol vr Nfnpovcten 13 olllcll/tloo
óñóóáuvl ñé io NvrvNss 'orvut-Noc 3rNrsrr.,#o sorcrrs vuvd -'e't

_oU]WnNolloJlVUotcfl]lVU]oji-ó1?*,ry13UodUo^VJ

[iü{iffi{tt"¿1]*3?,'l+:A:H,"Í;5\*1it¿vii,KY?i$!=.'á33ffi 3'YYTJ¿'saHr§fuf,ftís*rgiJffi
t-

C.=*a

T*o.

.r,is¡, i., _
lVUoIcSl=lVufCSJolnIlISNllSUoduo^VJnSVVo OJ NO3

UVJ-oAVuVdlVl3N:CfU3VlNocVclJlINfCl:SNflnoD..?.i,1y9'?
's]lvl-Nfv\l sfcvrlnsvJ SnS 3C OSn O .'-v.IY:lX.?I
oVCIlVNol3VN.CVC3:CSoNV09]a;SUVtAV1l-.t.t

orvool,l¡oc 30 otvurNoc

- /"*rf//d *ry4wf lfu ?P oYaa¡t ¿e( 
Y!) P',%'' 6 I O 6 "

# ,,3rNVóoNoo -13" 30 -'t

§.¡,¡saNojcvuvlf,3o ''":

'uo-'Ftvvsv :svrnsnvro,i.r*o,rvuvrcao
ssrN3rngrs svr ro uoNir rv .f,,otuvrvco6og r3,, vuvNlt ¡oN3o 31 ls
3lN3S3Ud rfo sol3S3l VUVd r.r=1ño v '-lvdlslNntlu ll-N:lols:lud 30 uSlcyuvc
ns Ng ,vrrvg Nruvr¡,r vuoNvrilv duovruv '3n v-r uod oovrN3s3ud3u 'oclx?¡Al

Jó óoviS=;rv§cr'rlu t3o ssol NVS 30 olN:lllflvlNn^v 'H 13 vulo V-I Uod

! §já;1¡'.iimli';if{¿;ffi*#Sli:
¡.?óii'iosz'rcvz';ñei.oeel, 'ge8l. 

-'¿záv 
'sZsL'l '3cVuJ YzBt 't'33VuJ to8l, '0081

;i¿oi;g¿ol. 'v6lt't6lt sornolruv sot N:t ot¡oc lsv'uoc¡A Nf vluvuev 
^3-I 

v]
go Sf-Igv3¡dv 

^ 
sonlrv-t:tu syrru=o 

^ 
9, 'lll r.¡olácvu¡ vt'tv'll Nql3SvUJ 9! ',1'

il,z,1 §ornclruv sot uod ol-sandslo ot N3 oTNJNVoNnJ Noo NVUsf-I3c 3no

oStx]Ult 'NgcNru -r30 Ssor NVS 3C¡ OtNStmVrN¡nAV't{



oJlua3 'lof, '¿ I 
.oN e!ro¡)!Aadn|Epeng olFS

-éP fr- -o\ oF
-u¡: ( r l, L-! <!s -'--re)f n 'l

| l..l-:r?.t-.¡J qt.)l f \J l: )

1o ?, s[-v-? .: .r , -) L'- P I 
'v-r:'t -\-l =<z 1¡ = =J '1 '''¡¡ s¿ c]

o-lF-a"Js'Y a) :r ñJÉ*-].- !) E

t:1,lp ! -*1'"'t P
A)F

rq\§ 'i
r'.'j-/

H.

Nn uod oovulslNll/\cv sl 3no 
^ 

oclxft/\ 3c oNVUlSOs 
^ 

fu8ll ocvlsf
rfc vcrrllod NQrSnrrsNoS vr fo z¿t 

^ 
gLr sornclluv 'soNVSrXft/\ sootNn

socvl_sf sot ja v3tlJtod NQtCnllrsNoc vt 3c il N9ICCVUJ 9Lt olnSlruv
13 uod o-Ls:ndslo ol 30 soNlt/\u;I Nf soldoud olNot/\lulvd ^ 

v3lolunr
ovollvNosusd lo oollsf^Nl vulNSncNf ls lno 'noz 13c SUSnICO fC ¿ VHCfJ

fc 'o3lx3t/\ 30 oovls: l]c oNUf lEog lf c vllSvc vl Nf ocvcll8nd '9t ou3u\l0N

orfuSSc fl_Nvtcfy\ vovSuc =J-Nft/lvcr8fc 
vSll80d cvcllNf vNn ufs -l'z

,,oluvIVool¡¡o9 13,' 30 -'Z

.olU\llSSUVdoCVclJlJUSSnSVUVdt/\VfnooN]UU3113=UEOSSfUoSfcnS

lc NQlSVNClSfo vl ocvzllvfu vH oN olNft/\lol/\J 13 VISVH lnD ilVLl3S -'8'L

oJ-VUl-N03 sINf S3Ud l3C oI3r8o YUSS 3no f183ny\INl

oHctc fc 3l_uvd vt 3UBOS fINfr/\tvrNfWVONnJ 
^ 

oti{slv\l lf fu80s N9lsfsod
v] v13y\oudl/\loc fno Nolcvu:do vulo vNngNlN 3C OI3r80 00ls vH oN

lno 
^ 

N3y\VAVUC fo odll N0cNlN SISlXf oN ' , t NOICVUVICSO VI Nl ollucslc
rrE3nNNr NrrB i: Juaós iÁó 'ovcu:A urcso 30 úrs=rou¿ dve \flvLrfs -'¿',

vr/!s¡i\l vt fc NetoonutsNoo vl vuvd oclf;t 30 o-6V1Sf 'NQcNlU

lfc 
=sor 

NVS fo olNlltIVINnAV H l3-v , tJ\QICVEVIC=C Vl N3 OIIUCSSC

oNfuu3l lfo fIUVd vNn OIVCOy\IOC N3 UVC O3S30 ns sf 'onlvs 
^ 

fluodlo
3C SOICSdSV SOI N3 OCIJfN=8 NVUC fC YU3S lvnc vl 3luod=o ocvl-lc

lfc vSlISYUd Vl vuvd vHcNVC VNn VAnuIsNoc 3s lvnc 13 Nf oNfuu=I
NnNoSSlNSnSfS3nOolUVSfSfNSSoll]VUVdfno=CUoofEVS^oaldyu
ro*rnr r= :rñ:-rrulvjiáNiuá luo¿=o rrc vorroyud vr vuv-d ocvnsfcv 

^
oNgtc otcvdsf Nn Noc uvrNoc fo 'sfN3^or sol 3rN3v\l-lvdlcNlud 'cvotNnuloc

nS=CSfINVllBVHSolNfNflIfnoCVCIS:O3NVlfCUoCfBVS3no..9.L
3IU3C NOdSSUUOC VU3ICNd

uod fno ocsfrNSuvd 130 O^lrov\¡
orNvnc N3 UOd ollf 'NQICVrdfcv
rf ocNVv\uli 'orN3t/\nu]-sNl 3l-sf
vrsS Nflno 'znu3 zllyzNo9 VfU0NV

odsS ns v N9ICN=AU3IN| vc fl 3s orvulNoc :rNssfud 13 Nf 3no -'9',

vluf Svuufl Noc slll\l ¿8 0¿ :3ts30HoN
vtuf svuufl NO3 S-l-t/\ 98 ¿0 :3IS3OUnS

f g'='r",'": o,§ +JI 
fi,' 3s ili§5§3 i

:SVISNVCNIIO3 A SVCICfI/\I q]INf INCIS

NOC OONVINOC ',,ftNVCOtruOC lf ,, fc fu8t/\oN V OCVClJllUfc tfl
"V«tt¡ffi 

-t%r@ /p,'4t ,,?mt razw,{O rur',%' 'Al 06"

v

',,3rNvooI,\log -.|3,, Noc olNot/\lurvy\ ns
NO3 VCNOdSfUUOC fI OHSfUfO NS V

vIcNVISNOS V¡¡lBfc vuYd ot/\lslt l

o oouSncv =aÉrN¡Y\lvloi ^ 
vNSld

SVI

qL

o3lxlH 'N93N|U ]3O ?SOr NVS :t0 OtN=t[,]¡vINnAV'H



dtuef 'lo3 ¡Z | .oN ?rJoflr^adnFpEng atpS

-.T\-

vHcNVC VNn fO NQ|CSnUJ_SNOC Vt VUVd SINStStins A oluvsSc3N lvluSlvu\J 
=c

ovctNnyloc vt v uüurstNtNns v fl-3/uoudrnt03 JS ,,oluvrvool/l¡oc'I3,, -'vu33u3r

oNil/uv3 NOC 'SIU\J 00'0e :3IS30
080 t vlf cuvd No3 Srt 00'0t :31s3

oNrr/\lv3 NOC'SI1/\I 00'0, :uns

oSrvv\ocvlrNvsOlUVClloNoc'sII00'0':3IuoN

oy\lSlli\IlfC lVUcfINl fIUVd ooNVy\lUoJ 
^ 

.oNn oxSNV

OU\IOC O1VUINOS fINfSfUd IV VXSNV fS 
=NCI 

OJ-Nf II/IVINVAfI 13 NOC OCUSNCV

3C A fII\IUOJNOS 
.SVISNVCNIIOC A SVCIC=I/\I SSIN:INCIS SVI NOC OIVCOYIOC

v olSrns fl8fny\Nl 13 ocNvCfno '? L NQl3VUVlClo vl Nf ollucsSc flg3nwNl
rfc NfoNsudsro 3s sfrvnc só-r 'tsoóvuovnc soulsll\ soJ-N3l3oc rtn) ,uu

0o0oz,t ac orvoor¡,róri= s: orvurNoc SrNfs3ud r3c olff'go 13 -'voNngas

oy\slt/\llScfINSSfUdlfcNQlcvu8:l]CVlUOdvNnelvNQICVISSUd
vul8lcfu oN ,,3INVOOINO3 -I3,, ]f fno 'ulcfc s3 'ollnlvuc olnllr v vuqS]l?
3S OIVCOT/\IOC 30 OIVUINOC flNf sf ud lf 3no Nv-l-dl3v sfIUVd S\rI -'VU3lN¡Ud

SV-INSNVI3

S]INSINCIS SVI V NVIf f.NS ]S S3IUVd SVI 
.OIS]NdXf S]INV O1 N3 3SV8 NOC

oIVEtNoS ]IN:S:Ud l: UVUBflf 9 olldy\V SVt/\l of S]o

ns sf 3no ot uod 'svrstruodfo sSNfAOt sol vuvd frNfv\-lvl-N3t/\V0Nnl
AVtStt/\vlfcNolSvlBOd\.lfcolcliSNSBNf'ooll3SUJONO
NVS 

=O 
OVOlNnnoc vl Nf ocldYu loslnl fc vHsNVC vNn 3A NglCCnU]9lg?

V] VUVd UVCNI OHCIC Nf f IBf NYINI NN NO3 UVINOC f C 3U3INO3U
.IVdICINNU! OIUOIIUU3I I3 NVU9SINI f NO Sf NOI3VCfIf C SVSUfAIC SVl

NSOcldyuloEInJSCSVHCNVCfCNQlSSnUrsNocScv/\lvugoudlSo8vcv
ocNVAf, v1s3 orNSrNV.r-Nn^v H 13 ¡iru:nrvnrcv 3no :c cnrul^ Ni 3no -'t'z

.¿ttL0L0¿orsu\l 3 J U NOC'OCtxfri\l 3c ocvlsl'NocNlu l3a JSOr NVS N3'OUINIC

,vlNoloS 'zL oufl/\l0N vluol-cl^ Sdnlvcvnc
brcvrv¿ t3 '3rNfsfud lfc soroflf vuvd

Afl vl 30 9t

=ttvc N3 00vcl8n 'lvdlclNnu\l
orrcrt/\loc ov\Joc \ñvN=s -'t'z

33oc.4tt/',}l.SocoNVl]oOU3UESJfCS3UIVHcfJ
30 LOg oN vruvNrcuovurxr Nersf s vüHftru¿ vi :o '¿Lo(,'oooz lvNolcnrlrsNoo
ocolufd .oINflt/\¡VlNn^V H SISf ]0 oC.llBVS fC Vj-cV lf No3 VIlCfuSV
3no GVCllvNosuSd 'lvdl3lNnu! slNSClSfUd la U3ICYUVC ns N3 'VIIVB NIUVI/\

VUONVTSIV VNCVIUV 3II VI UOd OICV 3IS3 N3 OOVINSSfUdSU UVISf -'Z'Z

'o3lx3l/\ fc ocvl-s3 -13O lvdlclNnu\l vclNYcuo
otnStIEV lV fyvuo¡ruoc lvNolSnlllsNoc olNllt/\wlÑfir6ilr]

.rur¿r¿gr; dqw?ry lfu, ? rnwu,arur¿¡yr¡ ,lrl, .r%' '6/06,,

ár>,t f _ \l
, ¡ '''s"'d ,JI !r

lv

oStxll,lt 'NgcNtu 13O 

'SOr 
r{VS lo oIN3tl,r¡vINn^V.H

,D\o T1r" \ --)§ * - ,11.J ''3':'--c'*-', €:4: * f ¡;-l

tr.--l--,UJ<--.--').- -f' --"-f e) =)., \'"?'-')')-') -J

) - -ro á er.<-':FJ r'Y, *'I b §¡f J--!4(>-1.f -2V *5) lc-¡

.\,1-rr:-j}:f *-[rl. :-.rr1 =-\- 1\..=-=t 
*fl)t' \. u]-=-=1

--l



L xu.¡au.,(3lpqd@á¡u€plsild-rsw va¿vr oJlua, 'lof, .¿ I .oN ¿,Jo¡rl^odnFp"ng alfef,

f,INf TAIVTOI O IVICUVd OIHVCIIVANI

vuStcnd 3no olNSty\trN:SNO3 3C A Sorln3o solcl^ o '31 vlvtr! 'oloo 'uouuf

frstxi oN orvurNoo SrNrsfud 13 N3 fnD NVrs:tJtNVvtl sfl-uvd svl -'vl,l¡lc3G

s3rN313d t^oS so^l]-vurs I N lt/lov

O S31IAIC 
.SOIUVUCV S3IVNNSIUI SOI 

=INV 
UIUUNCSU fO SfINV .N9ICVI]I3NOC

vt A ocotyto ]f ocor SrNV OCNftNod:rNV 'SV8v\lV furNf vluol-vlllcNoc
vt/\uoj N3 NYUIt/\lulc fs svt^isll/\ sil 3no Nvlsf lllNVv\J sSIUVd SVI OIVUINOC

frNjsfud tfc ru§rcvr=udufrNt o vtsusnourNoo fc osvo lf vuvd -'vNSAoN

3rN3 lC NOdSIUUOC VCllg0d vunJ-lucsS

\ñ SlooNvguoro ,,oINSly\lvINnAV H,, -lfo uoAVJ V VHCNVC VOVIIS fl ldnco
3ND ONfUU3J I3O V1INIVUC NQICVNOC VI YU\TZIIV3U 

.VCVAIUd CVCfIdOUd

fc NJt/ulcfu lv lvclr= N:y\l9JU -lV U33Nf-i-E3d 30 vuvsvd 'ooldvu lo8lnJ
3C VHSNVC fl sdnco 3no ]f loNS UOd A OIUV]SCUVd OcvClllru3c 13 vuvdl/\¡v

in6 ONfUU3I ri Orruvr 'VCOUUQUd nS O OIVUINOC fIN=S3Ud lfo VlCN3elA

v-l irñvuño ls '¡no 3c osvc ti vuvd fno vrdfcv ',,3rNvool loc -13,, -'vAVrSo

OCIdVU IOSINJ ]O VHSNVC VNN

fa NQlccnuISNOC Vl VUVd ocvzlllln SJNll V^lsnlcxf 
^ 

vSlNn vufs 'vcNncSs

\flnsnyrc vr N3 OIIUCSSO ONfUUSI 13 3no NVrdScv sfruvd svr -'yr¡¡ri-d3s

SVI/\I Vl Nf VUIN]N3N3 fS
vó=urN¡ 33vH 'srNfsfud

ot/\slt/\ l=c osn ESCVH f C ovruf gl-l vlldtlv
Nflno,.oluvlvcol^¡o313,,V3l8fnnNllfolvluflvti\l
IfO VHCfJ VI ]C UIIUVd V .,.fINVOOIAIOC 13" -'VIX3S

.NQtSVAON=U :rN3 I CNOdsluuoc ns 3c or/\oc lsv' ot/\lslt/\l -lf o- N9I3VN ll/\uf r
vt fc é:rrr¡v ,orvurNo3 SrNfsfud ¡:C Or:r8O OtC3Ud lfc NQlsnlo¡fc vl
uvllcnos vuood ,o^tlot NncNtN uod 3no 'vId3cv ,,3INVOONO3 t!1,, -'vrNlno

OIVUINOS OAfNN NN UVUEfIfC V SfIUVd SVI

=s\ooruvcllgo 
,Odr/\f tr 3c tvnct 30 oaolu¡d Nn uod otuvAoNSU V SorNfv\ov!

soISS 3OS3O 3soCN:ll3t/\loudt/\loc 'N9l'cvuB:l3c ns fc vH33J Vl 3C UU-UVd

;"cÑi;;ÑÉui l¿ Ñcilóruno vun vucNrl orvulNoc lrNf s=ud 13 =no 
N3

'Norcvrdf cv 
^ 

ovrNnróA vrntos8v sv',\ ns Nvrsf tJtNVv\ sfruvd svl -'vruvn3

NQl3SnUrSNOC VHCIO VUVd VUSO fc oNVI/\ \fl
vovt ctJf Nfs cvotNny\oc vl v ooNilcruoas=uuoo 3c33l1NV flN3t/\lvrvlC3l/\lNl

fno ilnsnYlc vl Nf ollucsfc olcfud l: fu8os 'oaldYu lo8lnl fG
./?rury/r4)' luptHntq: /p, o7 ,?unatulg¡ l*l ry6' '6/'06,.

q],

ootxlu¡ 'NgcNtu 13O SSOr NVS :tCI OINStutVINn^V.H



4a

H. Ayr.rNTAMtENTo DE sAN JosÉ DEL RlNcór.1, ¡r¡Éxlco

?{ro ?llruat"¿fib de ,4U2,@

"gO /g. .9.1i,i, ,/"/ (fru*,t/¿.r¿r¿zk¡ tb @/ &'¿w'1* 9{i*'o/"

OÉC¡tr¡n PRIMERA.- SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO POR DUPLICADO'
^ 
r\r rncÉ ñtrt

E=,EL,it,,-"^Ü1fHio,Ñi' 
.;;iil 

CADA UNA DE LAS PARTES, EN SAN JoSÉ DEL
^í ^ a ar¡ ^,r^ ñr Ar\^CT^ f'\El

X'X,;?1ll?:üoJorürxrco, A Los vErNrrcuArRo DiAs DEL MES DE Acosro DEL

AÑO DOS MIL DOCE

..EL COMODANITE"
..EL C

T;l,rt/o fi,t

OLEGARIO SANTIAGO MATEO LIC. ARI

*§5*,

j
t,;

?: ¡:'.

-ry6$§

MARIA CRISANTA HERNANDEZ CRUZ DELEGADO MUNICIPAL

:I

IF

\ Ju-§r"*- i.

Calle GuadalupeVictoria No. 12, Col. Centro co'eo Tli:"::?-.1.:^,@J33lY:i^"i;I1
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§-I. AYUh§T'AMIEF,ITO DE §Ar\I ".'OSÉ DEL RINCÓzu, NRÉXICO

QUE CEI-EBRAN CoN FUNDAMENTo ET\¡ LO DISPUESTO POR t-OS RNTÍCULOS ,1, 2,12,
14, 16 pnacclóru 1,43,44 FRAccló¡¡ nt, +s y oEmÁs_RELATlvos Y APLICABLES DE

LA LEy AGRARTA EN vtcoR, RSi coruo EN tos anticuLos 1793, 1794,'1976, 1978,

1800, 1803 FRACC. l, 1824 FRACC. l, ',I825, 1827, 1836, 1839, 1851,2497,2501,2542Y
oerurhs nruÁr¡vos y ApLTcABLES oel cóorco ctvtl FEDERAL EN vlcoR Y DE

"gOrc..9Yi*¿r/@.im¿,ra.n¿¡t/¿@l,-fi,ra"¿""9/i*"t'

CONTRATO DE COMODATO

3k Wataio ¿¿ /hbn?r,

APLTCACIÓN SUPLETORIA, POR UNA PARTE EL

QUIEN PARA EFECTOS DEL PRESENTE SE LE DENOMINARÁ ..EL

póR La óinÁ r¡- H. nyururn¡utENro DE sAN JosÉ DEL RiNcó¡u, rsrnDo DE

rvr»ilcó, nrpnrirruTADo poR LA Lrc. ARTADNA ALEJANDRA MARíN BATTA, EN su
éÁnacren ne pnesroeruTc riluNrcrpAl, A eu¡EN pARA EFECToS DEL PRESENTE

SE [-E DENOMINARA "EL COMODATARIO", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CLÁUSU LAS :

DECLARACIONES

1.- DE "EL COMODANTE"

1.1.. LLAMARSE DE 50 AÑOS DE EDAD. NACIONALIDAD

MEXICANA. EST ffi USO DE SUS FACULTADES MENTALES,

CON R.F. Y QUIEN SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL PARA VOTAR

CON FOT DA A SU FAVOR POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

FOLTO nÚn¡r

DE MÉxtco. Lo euE DEMUESTRA coN EL cERTrFrcADo PARCELARIo NúMERO

, DE FECHA24 DE JULIO DE 2006 Y QUE AMPARA LA PARCELA NUMERO

1.2.- QUE ACr!'ALW,NTE sE ENCUENTRA cASADo ,Ei}rki-ffi
ffi sccr=DA.D ccNvucAr-, NAcioN

3:?"?ifi H¿It%Y-'n??',b?"^¿\u"o'u\hT§.%T3?á3;ffi 5U

FAvoR poR EL lNsiñÜiCleóenÁlELEcroRAL Follo Nr*ERt-
I.3.- PARA EFECiTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑNMN DE SU PARTE COMO

DOMICILIO EL UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN ONOFRE EJIDO, OEIECNCIÓN

BARRIo SAN oNoFRE EJIDo. MUNICIPIC DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, CSTNDO DE

n¡Éxrco.

I.¿.. SEÑEB QUE ÉI, ES ITCTIN¡O POSEEDOR DE UN TERRENO PERTENECIENTE AL
RÉctue5 EJ¡DAL; rARCELARIo, coN uNA supERFrcrE DE o HECTÁnres, za Ánens,
87.36 CENTIAREAS, UBICADO EN EL EJIDO DE SAN ONOFRE EJIDO, MUNICIPIO DE

sAN FELtpE DEL PROGRESO; AHORA MUNTCTPTO DE SAN ¡OSÉ Orl RtttcÓN, ESTADO

.rr;:i-:.¿ ...:

?*t . .,*,

"'r*§{,
f$.3'



§-f. Ayt¡NTAMtENTo DE sAr{ .JosÉ DEL R¡nücóN, mÉxrco

%tn í%at*r,p* d¿ ,r4(fqre
"gO /g. gfñr, ,/r/ (6i,*rt*u*a, ,/n @ &rra*¿r" %)**¿'

ffi;'i§f?3j-B?x3[:.DE..ELCoMoDANTE,,.CoNTANDoCoNLAS

§§§5iii=sl[];l,=lffitH#
hIOROESTE: 70.87 MTS. CON TERRACERIA

1.5.. QUE EN EL PRESENTE CONTRATO
ANDREA coNáurz cRUz, QUIEN ESTA PLENA Y TOTATMENTE DE ACUERDO CO

ESTE INSTRUMENTC, FIRMANDO EL

RceprnclóN, ELLo PoR EN cuANTo
MOTIVO DEL PARENTESCO QUE POR

PUDIERA CORRESPON DERLE.

MISMO PARA DEBIDA CONSTANCIA Y

A SU DERECHO LE CORRESPONDA CON i
SU MATRIMONIO CON "EL COMODANTE1

1.6.- QUE SABEDOR DE LA NECESÍDAD QUE TIENEN LOS HABITANTES DE SU

COMUNIDAD, PRINCIPALMENTE LOS JOVENES, DE CONTAR CON UN ESPACIO DIGNO

y ADECUAOO pnñÁ r-Á pn¡óricA DEL DEPoRTE, PRINCIPALMENTE EL FUTBOL

nÁprpO Y SABEDoR DE QUE PARA ELLO ES NECESARIo QUE SE.CU-?)rE CoN UN

TERRENo EN er Cunl ér coNs,TRUYA UNA CANCHA PARA LA PRACTIcA DEL

CITADO DEPORTE LA CUAL SERA DE GRAN BENEFICO EN LOS ASPECTOS DE

DEPORTE Y SALUD._TS SU DESEO DAR EN COMODATO UNA PARTE DEL TERRENO

DESCRTTO EN LA DECLARACION'1.¿., n-fl H. AYUNTAMIENTO DE SAN 'lOSÉ OEt-

RÑCóÑ, rSieoO or uÉxtco PARA LA CONSTRUCCToN DE LA MISMA'

r.z.- srñnlA BAJo PROTESTA DE DECIR vERDAD, QUE SOBBE EL BIEN ]ryruU.E-B.LE

DESCRITo EN LA órcr-ÁnÁCtóN t.¿, No EXISTE rutxOútrl TIPO DE GRAVAMEN Y QUE

No HA SIDO oaiEió DE NINGUNA OTRA OprnnClÓtit OUE COMPROMETA LA

póSESioñ SOanr EL MISMO Y FUNDAMENTALMENTE SOBRE LA PARrE DE DICHO

INMUEBLE OUT STNÁ OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

f.B.- SEñALA QUE HASTA EL MOMENTO NO HA REALIZADO LA DESIGNACTON DE

SúCESOnEs SOBRE EL TERRENO QUE AMPARA SU CERTIFICADo PARCELARIo'

2.- DE "EL COMODATARIO"

2.1.- SER UNA ENTIDAD pÚeuCn DEBIDAMENTE CREADA MEDIANTE DECRETO

ñúr,¡rno ao, puelicÁóó e r'r [Á éncgrA DEL GoBTERNo DEL ESTADo or ruÉxlco, DE

FECHA 2 DE OCTUBRE DEL 2001. QUE SE ENCUENTRA INVESTIDO DE PERSONALIDAD

;üñiólcn-i-pÁrnlrvloNto pRopros EN rÉnutNos DE Lo DlsPUESro PoR EL

ÁárióuLo rr¡ rnnccloN l DE LA coNsTlruclóN polirtcR DF L_o_s ESTADOS

uNrDos MEXTcANóil aniicuids ',13 y 1z? DÉ. LA coNsrtruclóru pouittcn nEt
ESTADO LTBRE Y SbefnnNO DE vtÉXtCO Y QUE ES ADMINTSTRADO POR UN

SE LE DA iNTERVE,NCJGfiT{ff§#É§PO

"\q

'. rÍÍr

t. tsri

e.#ñ

CatleGuadntupevictoriaNo. lz,Col,Centro Corréo ñ{Jreideñe@Frcli8r.ñe¿ñr 5
. c.P. 90560 rel, y Fu.:01 (71 2) I 24 20,91 y t24 lo 98 , I t-r i .^. e-,i".-J,,.o, Prc'¡.d:ñia-sio*-@hoh¡il'6

>: [.,r\.c¡., .3 c\,]-.^.>.,".-1ht-.> gu- tto-.r, ¿J¿,\li!r(t"lót .. \.. tk,.r-,,." \'í-rl* cL..u-_*,..t, r, [., c{.s¡-.rf .,
:Y', .-l cr'\'w3" -lv,-.- 

j. .t ü. lW & {'¡;ut¡pore.,'r<trirr f {tc*::>a ak- tr.[¿",-,i.,*lr-;]"*pr1"[i,.o ,1,f't .:ri<r.{c. ré
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I.I. AYUNTAMIENÚT'O DE §AI{ .'OSÉ DEL RINCÓru, MÉX¡GO

."- flra, ?Af«r+rcr,p* ¿o ,r4brr?r,

--¿-

, .-J_ \.r'
A ,1 1

1lt r\lt§r'H'[-

'gO /9. .%:ñ^ '/¿:(i'ALP*w¿o 
/¿@13&'u,¿'" !//i'¿'u¿'

H. AyUNrAMtENro cÑsrtruclolll CONFORME AL ARricuLO 15 DE LA LEY

oRGÁNICA Ir¡UNICÉNi óTi ESTADO DE MÉXICO.

2.2.-ESTARREPRESENTADoENESTEACToPoRLALIC'ARIADNAALEJANDRA
MARIN BATTA, EN SU CARÁCTER orlnfSrOENTE MUNICiPAL' PERSONALIDAD QUE

ACR E D I rA c o N EL AcrA DF 
- 9t BIP§-"P 

F*-?=.1 : 
^, 

tL 

" 
+l xxltKix'^t Ñ 5 T iB?ACREDITA coN EL ACr A utr L/AE') 

rxinnoRDlNARlA NO. 0o1 DE

CoNSTlTUCloNALzoog.2oi2,DÉ.-LAPRIMERASESIoNEXIKAUKUI¡\^ñ}¡1
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rX LA COMUNIDAD DE SAN
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* 

OT LA POELÁC-IO'U DE LA - 
MISMA Y

FUNDAMENTALMENTE PARA I-OS ¡OTÁI'IE§ OEPONTiSTNS' POR LO OUE ES SU

DEsEo MAS AMPLio óe'-renAR EL pñr§rNrE coNTRAro' 
1

COI.J BASE EN LO ANTES EXPUESTO' LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES' I

'RTMERA._ 
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PRESTACIOT,TNUCüNÁ PóN UN CTTEááÁóIOÑ OTI PRESENTE DEL MISMO'
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INMUEBLE DESCRITO EN LA OECUNáÁóióÑ i'¿' OUTOÁruOO EL INMUEBLE SUJETO A

COMODATO Cotl''t-ÁS SrCurfr.rres ürolDAS Y COr-iÑonrvClAS' CONFoRME Y DE

ACUERDO CON EL LEVANTAMIENTO Ou*ásE ANEXA nl pnrSrNTE CoNTRATO CoMo

AhtExo uNo, Y roáünÑoo PARTE INTEGRAL DEL MlsMo'

NORTE:40.00 MTS. CON OLEGARIO SANTIAGO MATEO
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DE FUTBOL RÁPIDO, SOBRE EL PREDIO DESCRITO EN LA CLAUS'UU QUE

INMEDIATAMENTE ANTECEDE. CORRESPONDIENDO A LA COMUNIDAD BENEFICIADA

LA MANO DE OBRA PARA DICHA CONSTRUCCIÓN

cr.,lARTA.- LAS pARTES MANTFTESTAN Su MÁS ABSOLUTA VOLUNTAD Y ACEPTACIÓN'

EN QUE EL PRESENTE CoNTRATO TENDRÁ UNA DURACIÓN DE TREINTA AÑOS A
PARTIR DE LA FECHA DE SU CETEBRACION, 

.COMPROMETIENDOSE 
DESDE ESTOS

MOMENTOS A RENOVARLO POR UN PERÍODO DE IGUAL DE TIEMPO, OBLI

LAS PARTES A CELEBRAR UN NUEVO CONTRATO.

eu¡NTA.-.,EL CoMoDANTE" ACEPTA, QUE POR NtNGÚN MOTlvO, PODRA soLlclTAR
LA DEVOLUCIÓN DEL PREDIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ANTES DE LA

;ERMrñÁóóñóEin¡rsn¡o, Ásl cón¡o DE su coRRESpoNDtENrE RENovAclóN-

L PRESENTE, HACE ENTREGASEXTA.. ''EL COMODANTE", A PARTIR DE LA FECHA DEL PRESEN It, HAU

MATERIAL DEL INMUEBLE A "EL COMODATARIO" QUIEN SE ENCUENTRA EN LA MAS

AMPLIA LIBERTAD DE HACER USO DEL MISMO.

SEPT¡MÁ.- LAS PARTES ACEPTAN QUE EL TERRENO DESCRITO EN LA CLAUSULA

árcuñóÁ, §rn¿ uNrcA y EXcLusTvAMENTE urLrzADo pARA LA coNSTRUcclóN DE

UNA CANCHA DE FUTBOL NÁPIOO,

OCTAVA.- "EL COM.ODANTE", ACEPTA QUE PARA EL CASO DE QUE, SI DURANTE LA

VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO O SU PRORROGA, TANTO EL TERRENO QUE

AMPARA EL CERTIFICADO PARCELARIO Y POR ENDE EL QUE OCUPE LA CANCHA DE

rúiaóL ñÁpróo, pAsARA DE pERTENCER AL RÉcrMEN EJTDAL AL REGIMÉI'I oe
pRoptEDAD pRtvADA, RrnuznRÁ LA DoNActóN GRATUITA DEL TERRENO QUE
OCUPE LA CITADA CANCHA A FAVOR DEL 'H, AYUNTAMIENTO" OTORGANDOLE LA

E§CRITURA PÚBLICA CORRESPON DI ENTE

hIOVENA.- PARA EL CASO DE CONTROVERSIA O INTERPRETACION DEL PRESENTE
CoruinÁro LAa pnnres MANTFTESTAN euE LAS MTsMAS sE DrRrMtRÁN EN FoRMA
CONCILIATORIA ENTRE AMBAS, ANTEPONIENDO ANTE TODO EL DIÁLOGO Y LA
CoNCILIACIéN, ANTES DE RECURRIR ANTE LOS TRIBUNALES AGRARIOS, CIVILES O
ADMI N ISTRATIVOS COM PETENTES.

OÉCIMA.- LAS PARTES MAN|FIESTAN QUE EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE
ERROR, DOLO, MALA FE, O VICIOS OCULTOS Y DE CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA
INVALIDARLO PARCIAL O TOTALMENTE

c.P§0660Tel.yFu.;ol (7t2) tiazoliyt)azoee coco rui-nr-*idene@prodrr;¡; .
gt;.r;;n¡.o, pruidcn<ia_ruiost@hoh.¡LÉ -j
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México,,

San José del Rincón, México,
a 20 de abrit de 2022

Oficio No. MSJ R/AQT/SA/ g5g t2022

LICENCIADO
ADOLFO ¡TURBE D1AZ
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

Me refiero a su oficio nÚmero MSJR/JDR tuTt274t2o22, defecha 1g de abril del año
en curso, respecto de la solicitud número 00095/JOSERIN/IP 12022, a través de
Sistema SAIMEX,. pído a Usted precise la información solicitada en razónde que la
misma es oscura, irregular e imprecisa, además carece de todo orden de redacción
y petición, por lo que hasta en tanto no se aclare estaremos en posibilidades de
atender lo requerido.

Sin otro particular por el momento.

ATENT,
..ACCIONES FORMAN":

Ltc. LOPEZ
SECRETARIO AYUNTAMIENTq

c.c.p.- C. Ana María Vázquoz Carmona
c.c.p.- Archivo
MCL'jcc+

- Prssidenta Munic¡pa¡ Const¡tucional. - para su conocimiento.

t{

lnfi l^¡flÉxro c 0il§r[1¡¡9¡¡¿

? 0 ABR, 2022

-U 
t{ I DAD DE TRAIT¡ s PAR E t{cIARECIBIDO

SECRETARíA DEL AYU NTAM IENTO
Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.112124 2113

www.sanjosedel ri ncon. g ob. mx
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México,,
san José del Rincón, Estado de México, a 1g de Abril de 2022

I' il.i

SíNDIco MUNIcIPAL.
PRESENTE:

RLOS PEDRAZA MUNGUíA.
-i

) ."!4
" l,/''i 'JYe'\

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,
_ iit}

59 Fracciones":
I,ll y-l1l de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación púbtica 

-ó;iEJtil 
de México

;ITO LAS DOCUMENTALES EN DONDE AVALE QUE SE REALIZÓ LAUEDA EN LOS ARCHIVOS DE LAS OFICINAS DE GOBIERNO EL
/ENTE EL C. ANTONIO CON NUMERO TELEFONICO 55-28-00-66-90 PARA
IER DUDA O ACLARACION REQUIERO LA SIGUIENTE INFORAMCION DE

.'::, j

y Municipios, esle Despacho Administrativo recibió la solicitud número
00095/JOSERIN/!P/2022 atravésdelsistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y se
turnó usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y enun.término no mayor a tres días hábiles contados'a pártir de su recepción ,"r¡t, a esta
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con lo estáblecido en tey de la transpaáncia.

E MUNlclPlo: EXPoNGo---- EN ESTE MuNtctpto HAy (EXtsrEN) cANcHÁs
FUTBOL RÁPIDO EN LA LEY FEDERAL DEL DERECi.IO DE AUTOR LAS

:3M9T§^ ?E!-.^J-U-T?OL RÁPIDO (EN SUS DIFERENTES ACEPCIONES
: 'VAR|ANTES o Mgp.tlrg4cloryEs) ESTÁN CONSTDERADAS COMO lOEnecnos

. #:+ytD_o§) AVALADo eñ ootuuENros oFrcrALES, EN FAV6R DEL AUroR
EADOR DE LA OBRA(S) ESTÁN VIGENTES. POR COÑSIOUIENTE ANTE ESTECHO SOLICITO SABER LO SIGUIENTE 1,- SI EN LOS ARCHIVOS DEL

UNICIPIO EXISTE UN CONVENIO. LICENCIA DE USO, ACUERDO U OTRO
)CUMENTO LEGAL REALIZADO ENTRE ELAUTOR Y EL MUNICIPIO (PRESENTE

9..4ryr§ryoRGs)) PARA DETERMTNAR St LA OBRA DEL AUTOR iUeoR sen
DIVULGADA, EXHIBIDA O REPRESENTADA EN ESTE MUNICIPIO, EN CANCHAS
DE FUTBOL RAPIDO (NO PARTICULARES) DEL MUNtCtetO. a¡ Sl FúESE EL CASOSOLICITO UNA COPIA DEL CONVENIO IOOCUT\/ICNTO PUÉLICO) b) IrIO OTNN|NFORMACIóN OUE NO SEA LA S9LA|TAD (ñó CóNVrruro DE oBRA, NODECRETOS POR PRESIDENTE O GOBERNADOdES U OTRA INFORMACION QUENO SEA LA SOLICITADA,. 2) SI EXISTE EN LOS ARCHIVOS DEL MUNICIPIO LASIGUIENTE INFORMACIÓN- SI EN CADA UNA DE I-NS CNruCHAS DE FUTBOL
$tp_o_§o pARlcu4tesl oel lvrúr.ucrpto y/o er.roó¡.roe sE FoMENTE ESTED_EPORTE (CANCHAS DE USOS MULTIPLES) EXISi'O HAY UN DISTINTIVO(PLACA, PINTURA O CUALQUIER OTRO NbIrNUrÑrO CONOCIDO O PORggTO_CERSE) ALUSIVA AL RECONOCIMIENTO OEL NÚTOR DE LA OBRA POR ELCREADA Y/O ALGUNA MENCION EN REFERENCIA AI NOMBRE COMPLETO ODrRECcloN DEL Ayr_gurrqHR (cRÉDtro nr núfon poR su osRÁjñóbrnoLoGo QUE No sEA EL sollclrADb a) sl FUESe el óÁso soLtctro uNA coplADE LOS DOCUMENTOS CON LA INFORMACION POR CANCHAS

3)E

calleiGuedaluoe victÓria,12. GP 50660.'san .José clel Rincón cenfrorlvtéy 71..,11.94:D$9i7 ,,
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

DOCUMENTALES OFTC|ALES (DOCUMENTACTÓN EN DONDE AVALE A CADA UNA
DE LAS OFICtNAS (DtRECC|ÓN DE pATRtMONtO, ÁRen JURiDtCA, DtRECCTÓN DE
OBRAS. DIRECCIÓN DEL DEPORTE DIRECCIÓN DEL ARCHIVO, Y TODOAS LAS
ÁnEns INVoLUcRADAS ETc.) DE LA BUSeUEDA, coN FTRMA DE Los
RESPONSABLES DE LAS OFICINAS PARA TAL CASO Y DOCUMENTOS EN DONDE
AVALE QUE SE REALIZO LA BÚSOUEDA. b) Y QUE AVALEN EN DOCUMENTOS
QUE NO EXISTE LA INFORMACIÓN

(FIRMADA POR CADA PERSONA ENCARGADA DE CADA OFICINA Y QUE AVALE
QUE SE BUSCÓ LA INFORMACIÓN EN SUS ARCHIVOS POR LO TANTO -SOLICITO
sE ME ENTREGUE LA INFORMACTON (CON HOJA MEMBRETADA DEL MUNtotpto
Y CON FOLIO CON FIRMAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y CON TODO LO
MANDATADO POR LA LEY EN LAS CONTESTACIONES., Y LAS RESPUESTAS SI
NO HAY INCONVENIENTE SEA ATRAVEZ DE PDF O WORD a) SOLICITO UNA
COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON I.A INFORMACION DE LOS ORGANOS
ADMINISTRATIVOS DEL MUNICIPIO.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

ATENTAMENTE.

D'AZ
ENCA DESPACHO D
LA UNIDAD DE TRANSP

C.c.p. Ana María Vázquez Carmona.- Presidenta Municipal Constitucional.
Archivo.

r\ccroliEsmmm.
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"
San José del Rincón, Estado de México, a 19 de Abril de 2022

OFICIO NO. MSJR/AQT/UI

vÁzeuEz.
DrREcroRG oenas púBLtcAS y DESARRoLLo uRBANo.
PRESENTE:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,53 Fracción ll y
l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Del Estado de México
y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
00095/JOSER¡N/¡P/2022 através delSistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y se
turnó usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y en
un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a esta
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de la transparencia.

. SOLICITO LAS DOCUMENTALES EN DONDE AVALE QUE SE REALIZÓ LA
BÚSOUEDA EN LoS ARCHIVoS DE LAS oFIoINAS DE GoBIERNo EL
PROMOVENTE EL C. ANTONIO CON NUMERO TELEFONICO 55-28-00-66-90 PARA
CUALQUIER DUDA O ACLARACION REQUIERO LA SIGUIENTE INFORAMCION DE
ESTE MUNICIPIO: EXPONGO-- EN ESTE MUNICIPIO HAY (EXISTEN) CANCHAS
DE FUTBOL RÁPIDO EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR LAS
CANCHAS DEL FUTBOL RÁptDO (EN SUS DTFERENTES ACEPCTONES
VARIANTES O MODTFTCACTONES) ESTÁN CONSTDERADAS COMO (DERECHOS
RESERVADOS) AVALADO EN DOCUMENTOS OF|C|ALES, EN FAVOR DEL AUTOR
CREADOR DE LA OBRA(S) ESTÁN VIGENTES. POR CONSIGUIENTE ANTE ESTE
HECHO SOLICITO SABER LO SIGUIENTE 1.- SI EN LOS ARCHIVOS DEL
MUNICIPIO EXISTE UN CONVENIO. LICENCIA DE USO, ACUERDO U OTRO
DOCUMENTO LEGAL REALTZADO ENTRE ELAUTOR y EL MUNtCtptO (PRESENTE
O ANTERIOR(ES)) PARA DETERMINAR SI LA OBRA DEL AUTOR PUEDA SER
DIVULGADA, EXHIBIDA O REPRESENTADA EN ESTE MUNICIPIO, EN CANCHAS
DE FUTBOL RAPIDO (NO PARTICULARES) DEL MUNICIPIO. a) Sl FUESE EL CASO
SOLICITO UNA COPIA DEL CONVENIO (DOCUMENTO PUBLICO) b) NO OTRA
|NFORMAC|ÓN QUE NO SEA LA SOL|C|TAD (NO CONVENTO DE.OBRA, NO
DECRETOS POR PRESIDENTE O GOBERNADORES U OTRA INFORMACION QUE
NO SEA LA SOLICITADA. 2) Sl EXTSTE EN LOS ARCHTVOS DEL MUNtCtptO LA
SIQUJENTE INFORTI4ACIÓN- SI EN CADA UNA DE LAS CANCHAS DE FUTBOL
RÁPtDo (No PARTT§uunnes¡ DEL MUNrcrproy/o EN DoNDE sE FoMENTE ESTE
DEPORTE (CANCHAS DE USOS MULTTPLES) EXTSTE O HAy UN DtSTtNTtVO
(PLACA, PINTURA O CUALQUIER OTRO ADITAMENTO CONOCIDO O POR

* ' CONOCERSE) ALUSIVA AL RECONOCIMIENTO DEL AUTOR DE LA OBRA POR EL' CREADA Y/O ALGUNA MENCION EN REFERENCIA AL NOMBRE COMPLETO O
AlffiCCloN DEL AU rOR/TITULAR (cRÉDITo AL AUToR poR su oBRA) No oTRo
LSQO QUE NO SEA EL SOLICITADO a) SI FUESE EL CASO SOLICITO UNA COPIA.E J, LOS DOCfl4V1ENTOS CON LA INFORMACION POR CANCHAS

.,.J

-

i §'',

Galle¡GuadaluoerVictonia:i12i¡:CPi50660. San José del Rincón Centro. Méxj7ll,%,1,e4 ZO}Z , :,r ,-, 1, .

UNIDAD DE TRANSPARENCIA,, ,



.,1"rl

§&ru ##§ffi ffiffir reiftdffiffiru
tr#atr - tr#34

l{ ^U">^

'L"%*AYo*,,
T;?;il'i*ñ;i1;:il*

"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

DocUMENTALES oFrctALES (DocuMENrncróu EN DoNDE AVALE A cADA UNA
DE LAS oFrcINAS (DrREccróN DE pATRrMoNro, Anrn JURfDrcA, DrREccróN DE
oBRAS. DrREcctóN DEL DEpoRTE orReccróN DEL ARcHtvo, y roDoAS LAS
ÁnEns TNVoLUCRADAS ETC.) DE LA BUSQUEDA, coN FTRMA DE Los
RESPONSABLES DE LAS OFICINAS PARA TAL CASO Y DOCUMENTOS EN DONDE
AVALE euE sE REALtzo Ln aúsouEDA. b) y euE AVALEN EN DocuMENTos
euE No EXrsrE LA rNFoRMncróru

(FIRMADA POR CADA PERSONA ENCARGADA DE CADA OFICINA Y QUE AVALE
QUE SE BUSCÓ LA INFORMNCIÓN EN SUS ARCHIVOS POR LO TANTO.SOLICITO
sE ME ENTREGUE LA TNFORMACTON (CON HOJA MEMBRETADA DEL MUNTCTPIO
Y CON FOLIO CON FIRMAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y CON TODO LO
MANDATADO POR LA LEY EN LAS CONTESTACIONES., Y LAS RESPUESTAS SI
NO HAY INCONVENIENTE SEA ATRAVEZ DE PDF O WORD a) SOLICITO UNA
COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LA INFORMACION DE LOS ORGANOS
ADMINISTRATIVOS DEL MUNICIPIO.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

ATENTAMENTE.

E DIAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO
LA UNIDAD DE TRANSPARENC

C.c.p. Ana María Vázquez Carmona.- Presidenta Municipal Constitucional.
Archivo-

f@
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"..: UNIDAD.DE
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TRANSPARENICIA,''
San .losé rjel RincóniCe-irrlrir, .MáxrÍl2.tr24 2097
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"
San José del Rincón, Estado de México, a 19 de Abril de 2022

^rt RAM¡REZ.
T¡TULAR D ¡MCUF!DE.
PRESEN TE:

Por medio del presente y con fundamento en los artícul
l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Del Estado de Méxicoy Municipios, este Despacho Administrativo recibió Ia solicitud número
00095/JOSER¡N/IP/2022 através delsistema de lnformación Mexiquense (SAtMEX), y se
turnó usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y en
un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a ésta
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de la transparencia.

O SOLICITO LAS DOCUMENTALES EN DONDE AVALE QUE SE REALIZÓ LA
BÚSQUEDA EN LOS ARCHIVOS DE LAS OFICINAS DE GOBIERNO EL
PROMOVENTE EL C. ANTONIO CON NUMERO TELEFONICO 55-28-00.66-90 PARA
CUALQUIER DUDA O ACLARACION REQUIERO LA SIGUIENTE INFORAMCION DE
ESTE MUNICIPIO: EXPONGO---- EN ESTE MUNICIPIO HAY (EXISTEN) CANCHAS
DE FUTBOL RÁPIDO EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR LAS
CANCHAS DEL FUTBOL RÁPIDO (EN SUS DIFERENTES ACEPCIONES
vARIANTES o MoDlFlcAcloNES) ESTÁN coNSIDERADAS coMo (DERECH9S
RESERVADOS) AVALADO EN DOCUMENTOS OFICIALES, EN FAVOR DEL AUTOR
CREADOR DE LA OBRA(S) ESTAN VIGENTES. POR coNSIGUIENTE ANTE ESTE
HECHO SOLICITO SABER LO SIGUIENTE 1,- SI EN LOS ARCHIVOS DEL
MUNICIPIO EXISTE UN CONVENIO. LICENCIA DE USO, ACUERDO U OTRO
DOCUMENTO LEGAL REALIZADO ENTRE EL AUTOR y EL MUNtCtptO (PRESENTE
O ANTERIOR(ES)) PARA DETERMINAR SI LA OBRA DEL AUTOR PUEDA SER
DIVULGADA, EXHIBIDA O REPRESENTADA EN ESTE MUNICIPIO, EN CANCHAS
DE FUTBOL RAPIDO (NO PARTTCULARES) DEL MUNtCtptO. a).-8
solrcrTo UNA coptA DEL CONVENTO (DOCUMENTO
TNFORMAC|ÓN OUE NO SEA LA SOLtitTAD (NO CC
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DECRETOS POR PRESIDENTE O GOBERNADORES U
NO SEA LA SOL|C|TADA. 2) St EXTSTE EN LOS ARCH
SIGUIENTE INFORMACIÓN- SI EN CADA UNA DE LAS
RÁprDo (No PARTTCULARES) DEL MUNtctptoy/o EN DOpEpoRTE (CANCHAS DE USOS MULT|PLES) EXTSTE O
(PLACA, P|NTURA O CUALQUIER OTRO ADITAMENTO
99ryOCERSE) ALUSTVA AL RECONOCTMTENTO DEL AUTOR DE LA OBRA pOR EL
CREADA Y/O ALGUNA MENCION EN REFERENCIA AL NOMBRE COMPLETO O
DtRECCION DELAYIOBII|TULAR (cRÉDtro ALAUTOR pOR SU OBRA) uobrno
LOGO QUE NO SEA EL SOLICITADO a) Sl FUESE EL CASO SOLICITO Úrun COptnDE LOS DOCUMENTOS CON LA INFORMACION POR CANCHAS

3) EN CASO DE NO ENCONTRAR tNF

.i,gilP
l,rÉ i ü

, UNIDAD DE TRANSPARENGIA
'Galle Gr,mdaluoe viotori:a 1Qi'-cP 50660 san José del Rincón,centro,i ,Méx,712 711,2¡9:7:";
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

DOCUMENTALES OFICIALES (DOCUMENTACIÓN EN DONDE AVALE A CADA UNA
DE LAS oFICINAS (DlREcctÓN DE PATRIMoNro, Ánrn JURíDICA, DtRECctóN DE
OBRAS. DIRECCIÓN DEL DEPORTE DIREC.CIÓN DEL ARcHIVo, Y ToDoAS LAS
ÁRTns INVoLUCRADAS ETc.) DE LA BUSQUEDA, coN FIRMA DE LoS
RESPONSABLES DE LAS OFICINAS PARA TAL CASO Y DOCUMENTOS EN DONDE
AVALE QUE SE REALIZO LA BÚSQUEDA. b) Y QUE AVALEN EN DOCUMENTOS
QUE NO EXISTE LA INFORMACIÓN

(FIRMADA POR CADA PERSONA ENCARGADA DE CADA OFICINA Y QUE AVALE
QUE SE BUSCÓ LA INFORMACIÓN EN SUS ARCHIVoS PoR Lo TANTo -SoLICITo
sE ME ENTREGUE LA INFORMACTON (CON HOJA MEMBRETADA DEL MUNtctpto
Y CON FOLIO CON FIRMAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y CON TODO LO
MANDATADO POR LA LEY EN LAS CONTESTACIONES,, Y LAS RESPUESTAS SI
No HAY INCONVENIENTE sEA ATRAVEZ DE pDF o woRD a) soltctro UNA
COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LA INFORMACION DE LOS ORGANOS
ADMIN ISTRATIVOS DEL MUNICIPIO.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

ATENTAMENTE.

ENCARGADO DEL DESPACHO
LA UNIDAD DE TRANSP

c'c.p. Ana lvlaría Vázquez carmona.- presidenta Municipar constitucional.
Archivo.

'r;'.'i , UNTDAD DE TRANSPARENCIA,
':r i'Calle,Grrarlel'r:inc.Virtloria'.1?'CP'50660' San .losé del R:inhón'Cenfro r,Méx Vle: 12A,,ZA¡V;,i,. ;'.,,
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San José del Rincón, Estado de,México, a 19 de Abril de 2Q22

OFICIO NO. M§JRIAQT/UIPPE IUT 127 412022.

LÓPEz.
SECRET DEL AYUNTAMIENTO.

iq' u{#*"¡r\.

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,53 Fracción ll y 59 Fracciones
l,ll y lll de la Ley de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública Del Estado de México
y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
00095/JOSERIN/|P/2022 através del Sistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y se
turnó usted a través del mismo; de la cual anexo copía para su atención en el sistema y en
un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a esta
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de la transparencia.

o SOLICITO LAS DOCUMENTALES EN DONDE AVALE QUE SE REALIZÓ LA
BÚSQUEDA EN LoS ARCHIVoS DE LAS oFICINAS DE GoBIERNo EL
PROMOVENTE EL C. ANTONIO CON NUMERO TELEFONICO 55-28-00-66-90 PARA
CUALQUIER DUDA O ACLARACION REQUIERO LA SIGUIENTE INFORAMCION DE
ESTE MUNICIPIO: EXPONGO---- EN ESTE MUNICIPIO HAY (EXISTEN) CANCHAS

FUTBOL RÁPIDO EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR LAS
HAS DEL FUTBOL RÁptDO (EN SUS DTFERENTES ACEPCTONES
,NTES O MOD|F|CAC|ONES) ESTAN CONSTDERADAS COMO (DERECHOS
RVADOS) AVALADO EN DOCUMENTOS OF|C|ALES, EN FAVOR DEL AUTOR

DE t-A OBRA(S) ESTÁN V|GENTES. pOR CONSTGUTENTE ANTE ESTE
HO SOLICITO SABER LO SIGUIENTE 1.- SI EN LOS ARCHIVOS DEL

Mq ICIPIO EXISTE UN CONVENIO. LICENCIA DE USO, ACUERDO U OTRO
NTO LEGAL REALTZADO ENTRE ELAUTOR y EL MUNtctpto (PRESENTE

':.'@' (ES)) PARA DETERMINAR SI LA OBRA DEL AUTOR PUEDA SER
EXHIBIDA O REPRESENTADA EN ESTE MUNICIPIO, EN CANCHAS'Dw RAPIDO (NO PARTICULARES) DEL MUNICIPIO. a) Sl FUESE EL CASO

_rclTo UNA coPrA DEL CoNVENTO (DOCUMENTO PUBL|CO) b) NO OTRA
oRMACIÓN QUE NO SEA LA SOLIC|TAD (NO CONVENTO DE OBRA, NO
RETOS POR PRESIDENTE O GOBERNADORES U OTRA INFORMACION QUE
SEA LA SOLICITADA. 2) SI EXISTE EN LOS ARCHIVOS DEL MUNICIPIO LA

SIGUIENTE INFORMACIÓN- SI EN CADA UNA DE LAS CANCHAS DE FUTBOL
RÁPIDo (No PARTIcULARES) DEL MUNrcrproy/o EN DoNDE sE FoMENTE ESTE
DEPORTE (CANCHAS DE USOS MULTIPLES) EXISTE O HAY UN DISTINTIVO
(PLACA, PINTURA O CUALQUIER OTRO ADITAMENTO CONOCIDO O POR
CONOCERSE) ALUSIVA AL RECONOCIMIENTO DEL AUTOR DE LA OBRA POR EL
CREADA Y/O ALGUNA MENCION EN REFERENCIA AL NOMBRE COMPLETO O
DIRECCION DEL AUTOR/TITULAR (CRÉDITO AL AUTOR POR SU OBRA) NO OTRO
LOGO QUE NO SEA EL SOLICITADO a) Sl FUESE EL CASO SOLICITO UNA COptADE LOS DOCUMENTOS CON LA INFORMACION POR CANCHAS

3) EN CASO DE NO ENCONTRAR INFORMACIÓN REQUIERO: áI TOONS rNS

PRESENTE:

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Calle'Guadalucie.Victoria "tr,z. CP 50660. San José'del,Rincón Centro.:Máx.712 124 2Og7
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"2022. Año delQuincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

DOCUMENTALES OFICIALES (DOCUMENTACTÓN EN DONDE AVALE A CADA UNA
DE LAS OFICINAS (DIRECCIÓN DE PATRTMONtO, Ánen JURiDtCA, DtRECCIóN DE
OBRAS. DIRECCIÓN DEL DEPORTE DIRECCIÓN DEL ARCHIVO, Y TODOAS LAS
Ánens TNVoLUcRADAS ETc.) DE LA BUSeUEDA, coN FTRMA DE Los
RESPONSABLES DE LAS OFICINAS PARA TAL CASO Y DOCUMENTOS EN DONDE
AVALE QUE SE REALIZO LA BUSOUEDA. b) Y QUE AVALEN EN DOCUMENTOS
QUE NO EXISTE LA INFORMACIÓN

(FIRMADA POR CADA PERSONA ENCARGADA DE CADA OFICINA Y QUE AVALE
QUE SE BUSCÓ LA INFORMACIÓN EN SUS ARCHIVoS PoR Lo TANTo -SoLICITo
sE ME ENTREGUE LA INFORMACION (CON HOJA MEMBRETADA DEL MUNtctpto
Y CON FOLIO CON FIRMAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y CON TODO LO
MANDATADO POR LA LEY EN LAS CONTESTACIONES., Y LAS RESPUESTAS SI
NO HAY INCONVENIENTE SEA ATRAVEZ DE PDF O WORD a) SoLICITO UNA
COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LA INFORMACION DE LOS ORGANOS
ADMIN ISTRATIVOS DEL MUNICIPIO.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

ATENTAMENTE.

ITURBE DíAz
ENCARGADO DEL DESPACHO DE
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

C.c.p. Ana Marfa Vázquez Carmona.- Presidenta Munic¡pal Constitucional.
Archivo.
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UNIDAD,DE
Callé iGuadaluoe iViótoria' 1 2,' CP 50660

TRANSPARENCIA
San .losé delRincón Gentr:o ,Méx.v12'424 2097
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ilffi§r*§Ti srsTEMA DE ACCESO A LA TNFORMACIóN MEXTQUENSE §&B§f,§X
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AcusE DE soLrcrruD DE rNFoRMAcróN púsL¡ce

I Avuntem¡Éñtñ de Sáñ 16Gá dal Piñ.áñ

Fecha de Recepción(dd-mm-aaaa): 18/04/2022 Hora(hh:mm): 09:00:00

I Daros oel §ol¡c¡m¡rrr

NOMBRE: Bolaños Loyola Raúl Antonio

NOMBRE(S):APELLIDO PATERNO APELLIDO HATERNO

60 andador de cabochampeten NUM. EXTERIOR: no.27 NUM. INTERIOR:

C.P. NACiudad de México MUNICIPIO Cuajimalpa de Morelos

COLONIA O LOCALTDAD Zentlapatl

CORREO
ELECTRóNICO: raanbolo 13@gmail. com TELÉFONO(opcional): ()5528006690

Número de Folio de la §olicitud: ooo95/JosERrN /rP / 20212

ENTIDAD
FEDERATIVA

SOLICITADA

las documentales en dond eavale que se realizo la busqueda en los archivos de las oficinas de gobierno el pnO¡¡OVeruff et- C. n¡¡fO¡¡tO CO¡¡

oLICITO SABER Lo SIGUIENTE 1.- SI EN LOS ARCHrvos DEL MUNrcrpro- ExrSrE\uN coNVENIp. LTCENCTA DE u=S_O-¿AgEggqqLBAD,AEU.tlENrO
E§A!*BEAIIZADo-E¡IrRE EL AUTpftXTfILgNCIPIo(RESENfE'ó ANrERroRf eslj PÁm orren¡¡rlun sr LA óÉRÁ ti'ÉfÁijitR puEóA sER

3) EN CASO DE NO ENCONTRAR INFORMACIÓN

'ESTACIONES., Y LAS RESPUESTAS SI NO HAY INCONVENIENTE SEA ATRAVEZ DE PDF O WORD a) SOLICITO UNA COeIA DE LOS DOCUMENTOS
LA INFORMACION DE LOS ORGANOS ADMINISTMTIVOS DEL MUNICIPIO

CLARA Y PRECISA DE LA INFORM

RO TELEFONICO 55-28-00-66.90 PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACION REQUIERO LA SIGUIENTE INFOMMCION DE ESTE MUNICIPIO:
{GO---- EN E§]-E.Y.qI{IEIPIO HAY (EXISTEN) CANCHAS DE FUTBOL RAPIDO EN LA LEY FEDEML PEL DERECHO DEAUTOR LAS CANCHAS DEL
)L RAPID-o-(El!_S_u§DrEEllENrES AcEPcroNEsVARrANrEs O MODTFTCACIONES) ESrÁN-eóÑ§ioefuun-SeOsOTDrnrCnorxrsERVADos)

'DO 
EN ÓOCUMENTOS OFICIALES, EN FAVOR DEL AUTOR CREADoR DE LA oBM(S) ESTÁN VIGENTES. PoR CoNSIGUIENTE ANTE ESTE HEcHo

A través del SAIMEX O Copias Simples(con costo)

CD-ROM(con costo)

OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar):

Cop¡as Certificadas(con costo)

Consulta Directa(s¡n costo)



Fecha lím¡te de respuesta:

Fecha de posible requer¡miento de aclaración de la información :

Notif¡cac¡ón de ampliación de ptazo(prórroga) :

Respuesta a la sol¡c¡tud en caso de ampliación de plazo :

15 días hábiles LO/05/2022

5 días hábiles 25/04/2022

14 a L5 días hábiles
09/os/2022

22 dias hábiles 79/05/2022


